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3.. l.nco.nforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurrente remitió recurso

de revisión, vía Sistema Infomex , él día 23 veintitrés de septlembre de 2016 dos mil

dieciséis, mis o que fue presentado en la misma fecha, ante Ila oficialía de partes de este

Instituto, a trav s del e ~señaló el siguiente agravio:

De ecuerao a 10 enterior man'ifesffléjó por el Comisario Vial, le intormo 'loe se le otorga ra
información soliGitada .. ,(sic)

2 y 3,- De acuerdo al artrculo 178, fracción VII de la ley en mención, a los vehfculos que se
estacionan en línea amarilla corresponde una sanción de 1 '8 5. ates de salario mtntmo.

"Hagode su conocimiento lo siguiente: \
1.- El artfculo '5.0 dé la Ley de Movllif.j¡;¡d y Transporte dej Estado estableoe que "Los vetücutos
registrados en el extranjero podrán circular en el estada, si sus conductores acreditan la legal
internación y estancía en el,paJs d$ I()S mismos, mediante fEJ eocumenteéion .expe.(iiid"apor las 'q
aqt..~r:Ü!iadeS,federale.s comp~tf3ntes." Sin f3mb,ªfgo "" se ,h,~ce nioguna -distinción, P" lo' que' deben l'
suieterse al, Igual que :cualqmer-ot.ro· ventcuto a las aiepostoumes de la Ley en meterte:

2. Una vez realizadas las gestic)'nes internas correspondientes, el Sujeto

Secretaría de Movilidad, a través de su Titular de lal Unidad de Transparen

respuesta de la manera siguiente:

"Qf¡liero saber que ssnciones orocedeti para los ventcutos americanos? Se puede teventer un fblie en
easo d.e "9ue_e..ste. pjsa[)~o linea amar.ilLa?·'~h ceso :de' que el' v..eh;~l:Jfo,este 'písanelr!>'la imee amaPf!t .. f-.....,~
agente. vie! tien« la a.utondad y reglamentaclon para uevsrseeí vetüauo en·grua ?" (SIC) F \

1'. El ahora recurrente', presentó S(~,:Jlc.itu.dde información con fecha '2'6.veintiséis de agoste

de 2016 dos mil dieciséis, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

generando el foli.o 02924216, solicitando lo siguiente:

R E S U L T A N D O:

VISTOS, para resolver sobre el RECURSO DE REVISiÓN número 1573/2016, interpuesto

por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado SECRETARíA DE

,MOVILIDAD, para ,lo cual se toman en consideración los siguientes:

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinarla correspondiente al día 08 ocho de' febrero de, 2017

das m i.I diecisiete .-------------------------------"-------------------.--------------. ---".;------------------.----,

RECURSO DE REVISiÓN: 1573/.2016'
SUJETO OBLIGADO: SECRETARíA DE MOVILIDAD
RECURRENTE:
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ.
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Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el articulo 101 de la Ley de

Transparencia y Acceso' a la lnformación Pública dell Estado de Jaüsoo y sus Municipios,

80 y 109 de s Reglamento, así como lo previsto en los numerales segundo, tercero,

relatiso aplicables de lbs Lineamientos Generales en Materia de

ahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de
2

Asimismo, una vez analizado el escrito del recurrente y los documentos adjuntos, de

CO.. n:o~midad "" lo previsto en el articulo 349'.d,e la legi'slac'ión Civil Adjetiva, a.: I haber Sid0tf.
exhibidos los mismos se tomaron corno prueba aunque no fueron ofertados, los cuales -

serán admitidos y valorados en el punto correspondiente de la presente resolución.csegún.

lo establecido en los artículos 283, 295, 298, 329, 330, 336, 337, 340, 403' Y 418 del

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco aplicado supletoriarnente a la Ley

de la materia, atento a lo señalado en los arábigos 7 de la l:_eyde Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 78 de Su Reglamento.

5. E'I día 07 siete de octubre del año 2016 dos mil dieciséis, el Comisionado Ponente en

unión de su Secretaria de Acuerdes", tuvo por recibidas las constancias que remitió la

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el día 29 veintinueve de septiembre de 2016; las

cuales visto su contenido, se dio cuenta que el día 2.3 veintitrés de septiembre del mis ~

año, se recibió el recurso de revisión, a través del Sistema l'nfomex, Jalisco, irnpu J' ando

actos del sujeto obligado SECRETARíA DE; MOVILIDAD, quedando registrad bajo el

número de -expediente 1573/20.16. En ese contexto y con fundamento en lo dis .uesto por

el artículo ·35 punto 1, fracción XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transp encía y

Acceso a la Inl~rmaoión Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió \el

recurso de revision que nos ocupa. \

4. Mediante acuerdo de fecha 29 veintinueve dé septiembre del año 2016 dos mil

dieciséis" se tuvo por recíbldo vl~ Sistema lnfomex, Jalisco el día '23 'veintitrés de

septiembre del mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente

impugnando actos del sujeto obligado SECRETARí;6. DE MOVI,I!.IDAO, al cual se le asignó

el número de expediente recurso de revisión 1573/2016. En,ese tenor y con fundamento

en lo dispuesto en el articulo 35 punto 1, fracción XXII, 92,,93, 96, 96, 91..1 d.e I,aLey d.e

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

se turnó el presente recurso de revisión para efectos del turno y para la substanciación

del mismo al entonces Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernánde;z.

ti PUéS-tO que ea el punto 3 de mis preguntas :00 re.sponde compíetemente. O,OA ,lo ssJioitacfo en ef
acuerdo resolutivo en el c/.Jal'solicito' seser si ,e/ agente vial tiene :/'a autorídad y feglame.ntFJción para
llevarse el vehículo en grua? No me fue respondidfj deicha intormecton por la autoridad de
transparencia ... " (sic)

I~,,1"•.,\ ·.·h~,,·¡;t·,·~ " Lt;. I
.j , ,',·;1 ••',.
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6. Mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco de octubre de 2016 des mil dieciséis, el

Comisionado Ponente ante su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido el oficio

SM/OGJ/UT/8211/2016 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia dé la

secretaría de Movilidad, el cual,fue recibido en I'aoficialía de partes de este Instituto el día

20 veinte de octubre de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual el sujeto obligado rl

iñforme de contestación respecto al recurso de revisión que nos ocupa" manifes ndo lo,

siguiente:

1:;1 anterior acuerdo, fue notificado al sujeto obligado y la parte recurrente mediante oficio

CRH/136/2016, el día 13 trece de' octubre,del año '2016 dos mil dieciséis, a través del

Sistema lnfomex Jalisco, ello según constaa feja 9' nueve de las actuaciones Que integran

el expediente del recurso de revisión que nos ocupa.

revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un término de tres días

hábiles á partir de que surtiera sus efectos legales la correspondiente notificación para

Quemanifestaran su voluntad referente a someterse a la celebración de,una audiencia de
concHiación, bajo el apercibimiento que en caso de no 'hacerlo, se continuaría con el

trámite ordinario del presente medio de impugnación. Por último se requirió al sujeto

obliqado para acorde a lo señalado en el artículo 100.3 de la Ley dé la materia vigente,

enviara a este Instituto un informe en contestación del presente recurso dentro de los

"tres días hábtles siquientes contados a partir de aquel en que surtiera sus efectos la

correspondiente notificación.

I e ;.11" 1I !.1 "..t'~;"""~it..- a "'.,"
f ¡" • ;j ~ J,.,. • T 1

I ~ t ¡: JI-
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del P,lenédel

lnstituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado Jalisco, en los términos-de los siguientes

\

7. El día 07 siete de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, el Comisionado Ponente, dio

cuenta que ~J dfa 27 veintisiete de octubre del mismo año, $e notificó al recurrente dentro

del presente trámite, el contenido del acuerdo de la misma fecha, en el cual se le concedía

un término de tres días hábiles para que manifestara lo ue a su derecho correspondiera en

relación al contenido del oficio SM/OGJ/UT/8211/2016 'signado por el Tltular de lalUnidadtJ
de Transparencia de la Secretaría de Movilidad; sin embargo, fenecido el plazo otorgado .

la recurrente ésta no efectúo rnanifestacióa alguna al respecto.

El anterior acuerdo, fue notificado a las partes el día 27 veintlsiete de octubre de 016 ,do

mil dieciséis, según consta a foja 16 dieciséis de las actuaciones que íntegran el pre ente

recurso de revisión.

Finalmente, se dio cuenta de, que fenecido el plazo otorgado a las partes para que

manifestaran su voluntad para la celebración de una audieneia de conciüación como vía

para resolver la presente controversia, las mismas no realizaron declaración alguna al

respecto, por tal motivo y de conformidad con lo establecido porel numeral cuarto de los

Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Áud.i,enci~

Concíllactón dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con él;( "--rííite"
ordinario del presente medio de impugnación.

En (3,1 mismo acuerdo, se tuvo.al sujeto-obliqado ofertando medio de convicción consistente

en 01 un acuse de notificación electrónica en alcance de fecha 20 veinte de octubre de

2016 dos mil dieciséis, así como 01 una copia simple del oficio SM/DGJ/UTI8f83/2016

mediante el cual se otorga la información por la que recurre, las cuales fueron recibidas en

su totalidad y sérá admitidas y valoradas en e'l punto correspondiente de la presente

resolución. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el aráoiqo 99 punto 1 fracción

IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios" 80 fracción 1'1'1, 81 y 82 de su Reglamento; se requlrió alnecurrente a efecto

de que, dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de aquel en que su-rtiera

'efectos' la notificación correspondiente, se manifestara respecto de si la información

proporcionada por el sujeto obligado satisfacía sus pretensiones de información.

I _'~hI~Ia..~ ....::;¡. M',"- "l' ~ '-~; :h u, [,
t,"II' ,(0.<\' 11·r

Jl' ¡ ¡'u/. "
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VI.- Sobreseimien o'. La ¿'ia de análisisdel presenterecursode revisiónhaq~edado
rebasada, pues él. ~ obligado en su Informe de leY'dto cuenta de que realizó actos

~a resolución de la solicitud de infortnación fue notiñcada al ciudadano el día Q7sie e 'e

septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, por lo que el plazo de 15 días há~les

estableci~o en,el. artículo 95 punto 1 ""?" I de la.~e~ de Tran~:are~Cia y A~C~S~. ~ la'l
lnforrnación Publica del Estado de Jalisco y sus Munieipios, feneció el dla 26 veintiséis de

septiembre del mismo año" por lo que se considera que el recurso de revisión fue

interpuesto de manera oportuna.

V.. Procedencia del Recurso .. El recursode revisión en estudio resultaprocedentedeq

conformidad a lo establecido por el artículo 93, punto 1, fracción VII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnforrnaeión Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

en virtud de que se interpone en contra de un sujeto obligado río permite el

completo o entreqa de forma incompleta la, información pública de libre

considerada en su respuesta; advirtiéndose que sobreviene una oausal de sobreseirment

como se expondrá más adelante.

ív. Presentación oportuna del recurso. La interposición del recurso de re I

comento fue.oportuna, de eonformidad a lo siquiente:

111.Legitimación del recurrente. El recurrente, cuenta con la leqitirnación activa para

interponer el recurso de revisión en estudio, según lo dispuesto por el artículo 73, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Ja.liscoy sus Municipios, toda vez que presenta el medio de irnpuqnación por su propio

derecho, en su carácter de solicitante de información, como se advierte en la solicitud de

información presentada.

11.-Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento de Tonalá, Jalis.co,

'tiene,ese carácter, de cenformldad con el artículo,24" punto 11, fracción 111de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

l. Competencia. Este Pleno del Instituto de Transparencia, loforrnación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, es competente para conocer del

presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto por 10sartículos,35, punto 1, fracoión

XXII, 91, 93, punto 1, fracción IIV, 95, 96 Y 97, punto 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municiptos; en virtud de que

se interpone porque el sujeto oli)ligado niega total o parcialmente el acceso a la

información pública.

'RECURSO (J).E REVIS.IÓN 157312016
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Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión,
es dejar las cos S en el estado que se encontraban antes de la Interposición del mismo, lo

que implica que entrado al estudio de fondo del acto emitido por et sujeto

hora recurrente podrá volver a interponer recurso de revisión si así

De las constancias remitidas por Secretaría de Movilidad, se advierte que mediante su

informe de Ley acreditó haber entregado la información requerida por la parte recurrente.

'Ello aunado al hecho de que: la .re~LJ~~entef~e debidamente.notificada el día 27 veintisiet~ ~7.
de octubre de 2016 dos mil dieciséis, a fin de que manifestara lo que a su dereCh¿1

correspondiera respecto de la iriforma'Ción proporcionada por el sujeto obligado, no1
obstante, ésta fue omisa en manifestarse en relación a la información puesta a su (

disposición, de fat manera que para' los que aquí resolvemos se entiende conforme de

manera tácita con la información que fue puesta a su disposición por parte del suje

obliqado.

el recurrente deberá manifestar su conformidad.

Artículo 99. Recurso de revisión - Sobreseimiento

1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión:

forma . ue ruede .sln efecto o materia el recur::s.o.Cuando se trate de entre

En virtud de lo anterior, se actualiza la causal establecida en el artículo 99 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lriformación Pública .del Estado de Jalisco y sus

Municipios que a la letra dice:

PQr .su parte, el sujeto obligado mediante su informe €le ley, manifestó: «Hago de-su

conocimiento que SI puede ser retirado del lugar dependiendo de cada caso en

particulaf\ según las, circunstancias y lugares en donde se encuentra. estacionado, esto

bajo los términos de los artículos 169 treccién VII de la Ley en'materia.... 1J (sic) (El énfasis

es añadido)

El agravio de la recurrente consiste esencialmente en que la Secretaría de Movilidad, no

respondió respecto a: puesto que en el punto 3 de mis preguntas no responde

completamente con lo solicitado en el acuerdo resolutivo en el cual solicito .saber SL el

agente.vial tiene la autoridad y reglamentación para llevarse el vehículo en grúa? No me

fue respondida dicha información por la autorida(1de transparencia.

positivos que dejaron sin efectos los aqravios planteados por la parte recurrente, por 1.0

que debe sobreseerse.

',! - ...r " V*.L','. ' .",),
• .1.• :'".', IJI l'" __.;
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As,í lo resolvió el..Prlen.º del lnstituto de Transparencia, lnformaclón Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo,

quien certifica, y da fe ..

Notifíques'e' la presente, resolucién a las partes, a través de les medios legales

permitidos, de conformidad con lo establecido en el.punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso -a la Información Pública. del Estado EJeJalisco y sus Municipios.

SEGUNO.o,- Se ordena su archivo como asunto concluido.

PRIMERO.- Se sobresee el recurso de revisión interpuesto el recurrente en contra de la

Secretaria de Movilidad, dentro de' las actuaciones del expediente 1573/2016, por las

razones expuestas en el considerando VI de la presente resolución.

R E S U E LV E:

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la

L~y de Transparencia y Acceso a la lnformaciórr Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos

1.0 considera o a SUr juicio el acto le g'enera un perjuicio a su derecho fundamental de

acceso a la información.

I .....,.,,1. I,-f .~~¡;·Vi1.1 JI' MI' ~·t~~ ):ti l·... ' I
I ir - -. Il~ • I ,_,.¡ '_ J
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